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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace público el acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de las solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos o no aportan la documenta-
ción preceptiva establecidas en la Orden que se 
cita, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre de 2006), modificada por la Orden de 
27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de di-
ciembre de 2007), por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción 
Comercial, esta Delegación Provincial de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de 
marzo de 2008, de la Delegación Provincial de Málaga 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
la que se acuerda el inicio del trámite de subsanación 
de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no aportan los documentos preceptivos establecidos 
en la Orden de 9 de noviembre de 2006, modificada 
por la Orden de 27 de noviembre de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
(Convocatoria año 2008) con indicación del plazo para 
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyo anexo contiene la relación de afectados, estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación 
Provincial, sita en Av. de la Aurora 42, Edificio Múltiples, 
8.ª Planta de Málaga, así como en la página web de la 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Málaga, 10 de marzo de 2008.- El Delegado, 
José Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones en 
materia de Turismo, Modalidad 6 (FFI): Forma-
ción, fomento de la cultura de la calidad e inves-
tigación en materia de Turismo, correspondiente 
al ejercicio 2008, y se efectúa requerimiento de 
subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se regula el procedimiento general para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, Mo-

dalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura e inves-
tigación en materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de marzo de 
2008 de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se re-
lacionan las solicitudes que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, sita en Av. de la Aurora, s/n de Málaga, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de marzo de 2008.- El Delegado, 
José Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la Resolución por la que se declara 
la inadmisión de las solicitudes presentadas, a la 
convocatoria de subvenciones a la Formación, fo-
mento de la cultura de la calidad e investigación 
en materia de Turismo, correspondiente al ejerci-
cio 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo, Mo-
dalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura de la 
calidad e investigación turística (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de marzo de 
2008 se ha declarado la inadmisión de solicitudes de 
subvención presentadas al amparo de la citada Orden 
reguladora, por su presentación extemporánea o por in-
cumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas 
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
junto con la relación de los afectados, estará expuesto 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en Av. de la Aurora, s/n de Málaga, a partir del mis-
mo día de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de marzo de 2008.- El Delegado, 
José Cosme Martín Jiménez.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes de entidades que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria de 
subvenciones en materia de Turismo, Modalidad 
3 (PLY/PPY), de actuaciones integrales que fo-
menten el uso de las playas, correspondientes 
al ejercicio 2008, y se efectúa requerimiento de 
subsanacion.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo (BOJA 
núm. 239 de 13 de diciembre de 2006), modalidad 3 
(PLY/PPY), de actuaciones integrales que fomenten el 
uso de las playas (Convocatoria 2008), esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de marzo de 
2008 de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se re-
lacionan las solicitudes de Entidades que no reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en Av. de la Aurora , s/n de Málaga, en la 
página web y en el tablón de anuncios de la Consejería a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de marzo de 2008.- El Delegado, 
José Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace público el acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de las solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos o no aportan la documentación 
preceptiva establecidas en la normativa regulado-
ra de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 1 (URB) Urbanismo Comercial a Ayun-
tamientos, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Ur-
banismo comercial a Ayuntamientos, modificada por la 
Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 
12 de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de mar-
zo de 2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se acuerda el inicio del trámite de subsanación de solici-
tudes que no reúnen los requisitos exigidos o no aportan 
los documentos preceptivos establecidos en la normativa 

reguladora de las bases reguladoras concesión de sub-
venciones en materia de Comercio y Artesanía (Convoca-
toria año 2008), con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyo anexo contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla , así como en 
la página web de la propia Consejería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace pública la Resolución en la que se relacio-
nan las solicitudes de Entidades Locales que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones en materia de Turismo, modali-
dad 1 (ITL) en materia de infraestructuras turíti-
cas, correspondiente al ejercicio 2008, y se efec-
túa el requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo (BOJA 
núm. 239 de 13 de diciembre de 2006), para la modali-
dad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 13 de marzo de 
2008 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacio-
nan las solicitudes de Entidades Locales que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la 
falta, o en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, sobre la notificación de inicio de expedien-
te de extinción de los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio de los repre-
sentantes legales de las agencias de viajes cuyos domi-
cilios, códigos identificatívos y denominaciones figuran al 
pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 


